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1 

 RADICACIÓN:         08001-31-53-005-2021-303 -00 
REFERENCIA:         PROCESO VERBAL  
DEMANDANTE:       OSCAR DELGADO CLAROS 
DEMANDADO:         MARLENE PIÑA DE GUZMAN 
   
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD BARRANQUILLA, SIETE (7) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
Presenta el doctor GREGORIO RADA RIQUETT, abogado en ejercicio, identificado como aparece 
al pie 8su firma, domiciliado en Barranquilla; obrando en nombre y representación de la señora 
MARLENE PIÑA DE GUZMAN identificada con la Cédula de Ciudadanía número 22.389.113, 
domiciliado en esta ciudad, demandada en el citado proceso, de acuerdo al poder obrante en el 
expediente del mismo; INCIDENTE DE NULIDAD de la actuación adelantada en el proceso de la 
referencia. 
 
CONSIDERACIONES  
 
De cara con el anterior incidente se dará traslado a la parte demandante por el termino de tres días 
y se le reconocerá personería para actuar al doctor GREGORIO RADA RIQUETT, en los términos y 
fines del poder conferido. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 
Se le reconoce personería para actuar al doctor GREGORIO RADA RIQUETT, como apoderado de 
la parte demandada 
 
Del escrito de nulidad presentado por la parte demandada dese traslado al demandante por el 
termino de tres días. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 

Por anotación en estado  N°. 33 

Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  8 MARZO 2023 
 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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